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TUTELA 140729 

 

 Bogotá, D. C., quince (15) de octubre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el numeral 5º del artículo 

2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, modificado por el 

artículo 1º del Decreto 333 de 2021, se AVOCA por 

competencia la solicitud de tutela formulada por JORGE 

MARIO URIBE GÓMEZ y la SOCIEDAD JORGE MARIO 

URIBE G. S.A., a través de abogada, en procura del 

amparo de sus derechos fundamentales, presuntamente 

vulnerados por la la Sociedad de Activos Especiales - SAE, 

el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Extinción 

de Dominio de Bogotá y la Sala Extinción de Dominio del 

Tribunal Superior de esta misma ciudad. 

 

Se dispone VINCULAR a las partes e intervinientes 

reconocidas al interior del proceso de extinción de dominio 
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autoridades judiciales remitir el expediente digital 

señalado en la demanda de amparo. 

 

Acorde con el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, 

NOTIFÍQUESE a la parte accionada y vinculados para que 

dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, ejerzan el 

derecho de contradicción y se pronuncien sobre los hechos 

y pretensiones de los accionantes descritos en la demanda 

constitucional, adiciones y anexos. 

 

Ante la imposibilidad de notificarlos personalmente o 

por correo electrónico, súrtase este trámite por aviso fijado 

en la página web de la Corte Suprema de Justicia, con el 

fin de enterar a las personas que puedan verse afectadas 

en el desarrollo de esta acción de tutela. 

 

Todas las respuestas que se deriven del presente 

trámite constitucional deben ser remitidas exclusivamente 

a los correos despenal005tutelas@cortesuprema.gov.co 

y notitutelapenal@cortesuprema.gov.co 

 

De otra parte, la doctora Daniela Preziosi Ribero se 

presentó como abogada de JORGE MARIO URIBE GÓMEZ 

y la SOCIEDAD JORGE MARIO URIBE G. S.A. No obstante, 

no allegó el poder especial que la autorice, por ello, previo 

a decidir lo que en derecho corresponda, CONCÉDASE el 

término de tres (3) días hábiles a la mencionada 

profesional del derecho para que allegue el memorial que 

acredite el mandato judicial especial para adelantar este 
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procedimiento constitucional, so pena del rechazo de la 

solicitud de tutela. 

 

CÚMPLASE, 

Magistrado
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en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999
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